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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTROJERIZ

Tras la celebración de las elecciones municipales el día 24 de mayo de 2015 y
habiéndose procedido el día 13 de junio de 2015, a la constitución de la nueva Corporación
Local, se hacen públicos los nombramientos y delegaciones siguientes: 

Tenientes de Alcalde: 

– Sr. D. Gonzalo Rivas del Río. 

– Sr. D. Julio César Mínguez Mínguez.

Junta de Gobierno Local:

– Sr. D. Gonzalo Rivas del Río. 

– Sr. D. Julio César Mínguez Mínguez.

Corresponde a la Junta de Gobierno Local la asistencia permanente al Alcalde en
el ejercicio de sus atribuciones y las competencias que se deleguen, sin perjuicio de su
adopción conforme a las reglas de funcionamiento de la Comisión. 

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa, D.ª María Beatriz Francés Pérez.

En Castrojeriz, a 30 de junio de 2015. 

La Alcaldesa,
María Beatriz Francés Pérez 
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